
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, veinticuatro (24) de febrero de dos mil 

veintidós (2022).  

Ingreso al despacho del señor juez, memorial aportado por la parte demandada 

dentro del proceso identificado con Radicado No. 23-001-41-89-002-2021-00191 

indicando que se sustituye poder. Provea….  

 

YASSER JIMÉNEZ BITAR  

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

Montería, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

DEMANDANTE(S). REMBERTO MIGUEL RIVAS GUEVARA  

DEMANDADO(S). ELIZABETH LUCIA MENDOZA HUMANEZ  

CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.  

RADICADO. 23-001-41-89-002-2021-00191-00  

Tal y como indica la nota secretarial que precede, tenemos que la estudiante MARIA 

VICTORIA DIZ MUÑOZ obrando en este proceso como apoderada del demandante 

solicita sustitución de poder a favor del estudiante FERNANDO JOSE BITTAR 

ALVAREZ adscrito al consultorio jurídico  para que continúe con el proceso del 

demandante.  

Siendo ello así, se aceptará la solicitud de sustitución  en virtud de lo dispuesto en 

la norma  ART 75 del código general del proceso.  

En mérito de lo anterior, este Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO. ACÉPTESE la solicitud de sustitución  presentada por la estudiante 

MARIA VICTORIA DIZ MUÑOZ a favor del estudiante FERNANDO JOSE BITTAR 

ALVAREZ.  

SEGUNDO. Se advierte que no podrá actuar simultáneamente dentro del proceso 

más de un apoderado judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

JUEZ 
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